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P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
brvicio de Ja plaza para el dia 31 de Mayo de 1888. 
Parada los Coerpoe de la gaarnicion.—Vig'lanoia, los 

x i í in s,—Jefe de dia, el í5r. Coronel D. Enrique H jre. 
-.Imaginaria, otro f). Federio N^vella—Hospital y pro-
tigiones, Artillería, 6.° Capitaa.—Reconocimiento de zacate, 
íaballería.—Paseo á • enfermos, A^ti ería.—Música en la 
luneta de 6 y 1(2 á 8 de la noche, uúm. 2.—Idem en 
il Malecón de 5 1 2 á 7 1|2, nú>n. 3 

De órden del JKxeioo. Sr. Brigadier Q-obernador militar 
iíterino.—El Capitán l .er Ayudante Sargento mayor in
terino, Matías Marchirán. 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S 

Núm. 11. 
D I R E O O I O N D E H I D R O G R A F I A . 

En cnanto se reciba á bordo es te aviso, deberán oor re -
« e los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L S U R . 
Islas de los Estados y i ierra dei F u go. 

54. Estaciones de salvamentos de náufragos en las 
froximidades del c«b'> Hornos (4. a. N. , núm. 2[14. 
París 1888). E l Gobierno de la R^públic» Argentina ha 
ndado n o establecimiento en e l pnerto San Joan e n el 

fxtremo E. de la costa N . de la isla de los Estados e n 
54o 45l S. y 57° 38' O. 

Además tiene la intención de trasladar en Octubre d e 
887 s u estubleoimiento de Usbuaia á la había del Buen 
aoeso e n e l estrecho de Lem iré e n el extremo de la 
ierra del Fue^o en 54' 48" S. y 59' 3' O. Ambos 
itableoimientes tienen medios suficientes para auxiliar á 

b buques y soc-irrer á las tripulaciones náufragas. 
M. Brydgps, antigno residente d e Ushuaia de la South 

American Mission Society ha hec^o que l e cedan un 
f̂reno e n la proximidad de la isla Gable en la costa N . 
1̂ canal Be»gle á un»e 30 millas al E . de Ushuiia e n 

5i0 53' S. y 61° 13" 0 „ en donde se ha establecido él 
•üíino. Además se conserva el antiguo establecimiento de 
órnala en 54,, 49' 8. y 62« 7» O. 

La estación fundada en la prox midad de la isla Gable 
P̂ rá eer útil para una tripulad n que habiendo aban
donado su buque al E . dei cabo Hornos pueda alcanzar 
6' canal Besgle. 

Se dice que la mavor parte de los naturales de las 
Prox¡m,dades de Ushuaia entienden algo e l inglés y que 

todos están civilizados. Los de la costa S. del canal 
^9sgle son mas asequibles y pueden inspirar confianza, 
^fán cuanto puedan en obsequio d e ios náufragos y les 
"Picarán el mejor medio d e llegar al establecimiento d e 
Exilio más próximo. 

SegQn u n ii forme de M. Brydges d e Agoíto d e 1883, 
19 puede confior, e n los naturales del Canal de Ponsonby 
"̂üo e n los de cualquier otra parte, los cuales se prestarán 

^servir de prácticos á los náufragos para llevarlos á 
^QUaia. Añade ademas que ha habido una feliz tras

lac ión en las costumbres de los naturales, y que los 
^e v i v e n de Oabo San Diego á ia P e u í isula de Brecknock, 
^ • n d o p o r el cabo d e H'-rnos, pueden inspirar confianza. 

hartas u ú m s . 458 y 464 de la s e c c i ó n V I I . 

v Africa. 
J £ Fondeo de u n a boya e n la bahía Santo Antonio 
° ^aire (Bahía Diegos, orilla S. d e l Congc). (A. a. N., 

¿T1- 3il6. París 1888). Para i n d i o i r el fondeadero d e 
t̂o Antonio (bahía Diegos) se ha fgndeado un* boj» 

roja en G"8,! de i»gua en bajamar de sizígias, que est^ 
en las marcaciones siguientes: la punta B oKmbemba eJ 
N . 730 la punta do Padrao al N . 75° O.; la ca«a 
de la autoridad de Santo A n onio do Zaire al S. 23o E. 

Oarta núm. 174 de la sección I V . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Ve azuela 

56. Restablecimiento del f-ro flotante de la entrada 
del Orinoco. (A. a. N . , núm. 3¡15. París 1888). E l 
buque-íaro de la entrada del Orinoco, cuya retirada se 
habla anunciado en el aviso núm. 18 de este año, ha 
vuelto á colocarse en su puesto de la Boca Grande, que a do 
en las marcaciones siguientes: la pnnta Bariua al S. 20° 
O.; la punta Mocomoco al 8. 70° B . ó sea el 8o 42' 
30' N. y 540 6- 27 ' E . 

Véase cuaderno de f iros núm. 85 B , pág. 4, y carta 
núm. 108 de la sección V I I I . 

O C E A N O P A C I F I C O D E L S U R . 
Mar de Coral. 

57. B^nco ai 8 0 . de las islas AVillis. (A. a. N . , nú
mero 3|19. París 1888). Según un aviso del Comandante 
rlej Jbxiqpñ hi^/ó^raf> irip-lós «Mvrfnidon». el Capitán del 
«Eliza Mary> encontró un b«noo de gran extensión á 15 
millas al SO. de las islas Willis, obteniendo una sonda 
de 16 metr s en 16° 27' 8. y 156° 0' E . , pero parecía 
haber mucho menos fondo en vanos sitios. 

Carta núm. 522 de la sección V I . 

M A R D E L N O R T E . 
Dinamarca. 

58. Casco al SO. del faro de Hanstholm. (A. a. N . j 
núm. 4 20. París 1888) Según una relación del Capitán 
del vapor francés <übi . i a^ , á 70 millas al S O . de Han
stholm hay un bmíue á pique del que vela un palo, 
en 56° 154 N . y 13° 20' E . 

Carta núm. 819 de la sección I I . 
Madrid 31 de Enero de 1888.—El Director, Luis Mar

tínez da Arce. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s » 

omECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

E n el Sa lón de actos públ icos de la Dirección 
general de Adoainiatracion Civil y ante ia Junta de 
Almonedas de la misma, se ce lebrará el 16 de J u 
nio próximo venidero á las diez en punto de la 
m a ñ a n a , concieno público para contratar bajo el 
tipo de pesos 500 en pr< gresion descendente la 
impresión y e n c u a d e m a c i ó n de 270 libros de Con
tabilidad con destino á las Instrucciones provinciales. 

E l pliego de condiciones y modelos de los libros 
se hallan de manifiesto en el Negociado respectivo. 

Manila 26 de Mayo de 1888 E l Sub-Director, 
Manuel de Vi l l ava . .1 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D I L A R S E N A L D E OAVITE Y D E L A JUNTA D E ADMINISTRACION 

T TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el dia 30 del en
trante Junio á las diez de su mañana, se sacará á l ici
tación pública el suministro de los efectos comprendidos 
en el grupo 6.0 loto núm. 4 que se necesitan en este Ar
senal, por el término de dos años, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones qne á continuación se inserta; cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas qne al 

efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia espre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros treinta minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó pnedan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicliM subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, ex andidas en papel dei serooompecent*» 
acompañadas del documento de depósito y de la cédaia 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles, advir-
tiénaose que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y b*jo la rúbrica del interesado. 

Gavite 23 de Mayo de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Oa vi te.=Pliego de 
condiciones b jo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los efectos comprendidos eu el grupo 6.0 
lote núm 4, que s necesiten en este Arsenal por el 
término de dos años 
1.a L a licitación tiene por objeto el suministro de ¡os 

artículos comprendidos en la relación que se acompaña a! 
presente pliego. 

9 a Los p̂ eoioa que han de servir de tipos para la su 
basta y las condiciones que han de reunir los expresados,' 
ariículos para ser admisibles, son los que se señalan en. 
la citada relación. 

3. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal el dia y hora que se anunciarán 
en la «Gaceta de Manila». 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse coa suje
ción al unido modelo, y esteudidas en papel de sello 10,o 
y se preseotarán en pliegos ceirados al Presidente de ht 
Junta; así como también la cédula personal ó la patente 
si el proponente es natural del Imperio de Chiaa, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada Imitador uu documento que a c r e 
dite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
públioa de estas Islas, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á los tipos que esta tea,;a esta
blecidos, la cantidad de setecientos cuarenta y nueve pesos 
setenta y cuatro céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 
hiciere en la Administración de Hacienda da Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a S i por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entefiderá que renuncian al derecho á la puja los que a0an« 
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órdeu preferente de numeración de los res
pectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l lioitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianzas p^ra responder del oum-
plimientD de su compromiso en l a Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a, la 
cantidad de mil cuatrocientos noventa y nueve pesos cua
renta y ocbo céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el sumi
nistro de los efectos contratados después de trascurridos 
sesenta dias contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verificando 
desde entonces las entregas que le prevenga el Sr. Orde
nador de Marina del Apostadero, ó en su delegación el 
Comisorio del material naval; en la inteligencia de que l a 
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Administre.cion hecha abstracción de lo que compren los ba
ques con ios fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en este 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos años, 

! sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará 
desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el Con
tratista prévia ia presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura de su contrata, podrá si le cooviniere, dar 
principio al suministro de los efectos, antes de terminar el 
antedicho pUzo de sesenta dias; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá asi manifestarlo al Sr. Ordenador por 
medio de esont ; en la inteligencia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas obli
gaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta dias 
citados. 

8. a E l contratista presentará en el Almacén de recepción 
ó eu el lug»r en que se le designe en este Arsenal por 
el Jefa del Negociado de acopios acompañados de las fac
turas guias dupiioadas redactadas con arreglo al modelo 
n.0 7 á que se refiere el art. 472 de la Ordenanza de Ar
senales «probada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, 
los articu'os que ordene el Comisario del material, dentro 
del pUzo de noventa dias contados desde el siguiente al 
de la fecha de la orden. 

Si del reconocimiento que h& de practicarse en la forma 
que determinan los articules 480 y 481 de la referida Or
denanza de Arsenales, resultaren inadmisibles los efectos 
presentados por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos eu el plazo de 45 dias, 
á partir de la fecha del reconocimiento y á retirar del Ar
senal en el miiS breve plazo posible, y que prudencialmente 
se le fijará en cada caso por el Contador del Almacén ge
neral, uotifioáadnseie por escrito y exigiéndole recibo, según 
previene el articulo 494 de la indicada Ordenanza. 

S i trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
biese cumplido este deber, el Interventor del Almacén, lo 
pondrá en conocimiento del Comisario del material, quien 
hará saber al interesado, que de no retirar ios efectos 
en el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
de ellos, incautándose por consiguiente de los mismos y proce
diendo á su venta eu pública subasta por los trámites 
establecidos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al articulo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3,o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la mulU del 1 p § 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos 
iej-d- s de facilitar por cada dia que demore la entrega 
de los mismos ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 8.a, y si la demora excediese en el 
primer caso de quince dias ó de diez dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la condi
ción 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya per
juicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectcs de las cláusulas anteriores y de 
ia penalidad que por ellas se impone al contratista, se 
declara que se considerará exento de responsabilidad ann 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 5 p § 
del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un represflntante en esta locnliJad para todo lo concer
niente á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero li
bramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Queda obligado el rematante ai otorgamieuto de 
escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del Apos 
tadero, dentro de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Notario 
por la asistencia y relace on de las actas del remate, asi 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testi
moniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el Contratista para uso de 
1 s oficinas, cuando más á los quince dias del otorgamiento 
de la misma. Por cada dia de demora en la entrega de 
dichos impresos, se impondrá al rematante multa de cinco 
pesos. 
^ L a escritura del contrato, deberá ' contener el pliego 

Clase 
de 

unidad. 

de condiciones, la relación en él citada, la fecha del pe
riódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantia exigida y la obligación del contra
tista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las prescripciones del 
Re»l Decreto de 27 Febrero de 1852 y las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, in-
sertas en las «Gacetas de Manila» núms. 4 y 36 del año de 
1870 asi como sus adiciones posteriores ea cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 4 de Mayo de 1888.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.o B.o 
= E l Comisario del material naval, Ricardo del Pino.— 
E s copia, Pedro de Pineda. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Don N. N. vecino de . . . . domiciliado en !a calle . . . . 
núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N . para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace pre 
senté; Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
insertos en la «Gaceta do Manila» núm...... de fecba 
para la subasta del suministro de los efectos comprendidos 
en el grupo 6.o lote núm. 4 que se necesiten en el Ar
senal de Cavite, durante uos años, se compromete a sumi
nistrarlos, coa estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento (Todo en 
letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 

Nota.—Eu virtud de lo dispuesto en Real órdeo de 7 
de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los efectos que se sacan á pública subasta para el 
suministro de dos años en este Arsenal, con espresion 
de les precios tipos, condiciones facultativas y plazas de 
la entrega. 

Grupo 6.o 
Lote núm. 4 

Agujas de embarcaciones menores. 
ídem de marcar variación. 
Idem de patente de Dent. 
Idem para bitácora sistema Ritchic con 

círculo suelto prismas y pínoles para 
adaptarlo á ella y marcar azimntes, lle
vando también á este fin un estilete 
suelto. 

Alargadores para hojas de sierra. 
Alcotanas ó esniochas 
Alguivies para fragua. 
Ampolletas de 30" 
Idem de 15" 
Idem de media hora. 
Anilos de goma. 
Aparatos mata-fuegos 8.a Bañólas. 
Arbotantes ó apar tos para barrenar. 
Areómetros de Gay-Lussac. 
Idem de metal. 
Idem ó pesa licores. 
Armaduras de hierro para sierras. 
Bancos de madera para Arm.0 y Torn.0 
Barres cinceles de hierro batido para 

dragas. 
Idem de hierro para cepillos de tubos 
Berbiquíes para hierro. 
Idem para madera. 
Bocinas de latón pequeñas. 
Bombas de contra incendio. 
Idem de mano para llenar la caldera 

dar agua á la cubierta. 
Botadores de hierro. 
Buriles ó pulicanes de acero surtido. 
Cajas de madera para hierro de cepillos, 

molduras, garlopas y garlopines. 
Idem de id. terr»jas de Wihitoroorth de 

5i8 á 1[4 pulgadas. 
Idem de id. para id. de id. desde 1(4 á 

3 ^ id. 
Cinceles de acero surtidos. 
Compases curvas de diámetro interior 
Idem semi-oírculo. 
Corredera de patente para bitácora. 
Cuchillos de acero sin punta, con mango 

de madera para marinería (faca) 
Cuchillas para tornos mecánicos. 
Cbazos de acero de calafatear hierro. 
Degüellos de alto y bajo. 
Destornilladores triangulares ó de eruz 
Idem restos de acero fu adido. 
Escandallos de plomo. 
Escuadras de latón. 
Estribos para sierra. 
Faroles de mano de señales de destellos 

(Oolomb).^ , > 1« ' 

Precios tipo». 

Pesos-

17*50 
35' » 
50l » 

192' » 
0 30 
0 S 5 
3 50 
1 20 
1' » 
160 
0 47 

75' » 
8' -
1'50 
7'50 
3'17 
2 20 

119'62 

I ' I O 
I ' I O 
3 03 
3l » 

l l ' O l 
200' » 

150' » 
0l77 
1'33 

0'50 

^20 

2,20 
0'73 
2' » 
4' » 

48' » 

0'20 
8'78 
0 75 
0'49 
1 50 
O'GH 
232 
r » 
0430 

14' 

2'50 
3o'45 

5,52 

0 50 
100' l 

0 75 
5,24 
125 
0-25 

1% 
138 
0'33 
l'TS 

0'61 
1' . 

50' » 
098 
1'86 

47'52 

4'33 
3' » 

106'82 
1'60 
6' » 

* 0 

' 1 Í 

¡ 4 

Faroles de patente blancos para Srñ^les, 
Idem roj^s para id. en sus csijsa. 
Ferul-s de hierro forj do ó batido para 

tubos de calderas, surtidos. 
Garlopas. 
Gatos garoiquies ó Gr k ' . 
Herramientas de hierro para limpiar cal

deras. 
Hierros de cortar para calafates. 
Idem de roerer para id. 
Indicadores p^ra sac^r lia curvas de pr^s.n 
Llaves de hierro para máquina (su.tidas) 
Macetas de aforrar. 
Idem de golpe. 
Mnrdsz s de hierro cou tornillos. 
Palancas ó botadores. 
Pasadores de cabo surtidos. 
Pic^s de hierro ordinarios con mango 

de madera. 
Piquetas de acero. 
Pitarrazas dobles. 
Punzones ó granetes de acero surtidos. . 
Rasquetas de hierro ordinarios, con mango 

de madera. 
Reglas de acero. 
Relojes de bitácora con lantia. 
Soldadores de cobre. 
Fajadoras de acero. 
T«légrafos para máquina. 
Termómetros centígrados, cada uno en su 

C a j a . 
Terrajas sueltas sin macho. 
Idem de Witrworth de 1[4 á 3(8. 
Uñetas ó gaaalutes. 
Válvulas de goma, seeun pedido. 

Condiciones facultativas. 
Agujas de embarcacioues menores.—¡Serán del fabrioaut» 

Dent y de las Ha madas de líquido. E l mortero irá DIOQ* 
tado con suspensión Card'.ño en u .a c»j* de cobre que 
tendrá la forma de un prisma recto cuadrangular de doble fie 
base que altura y llevará en una de sus caras un cristal aie 
doble para poder observar las indicaciones de la agaj». 
En otra cara perpendicular á la anterior llevará una can
dileja para i uminar la rosa durante las noches y por ül» 
timo su base superior tendrá una asa para su conducoiou. 
Deberán sujetarse-á las pruebas que considere conveniente 
la Comisión de reconocimiento para asegurarse de su uti
lidad y buenas condiciones. 

Agujns para bitácora R tchic.—Serán de las llamadís de 
liquido, fil mortero ha de ser de bronce fundido y la tapa 
de cristal cerrará perfectame te y estara frisado ooo eont-
ohouc. Los muñones de la susjension Cardaño, serán de 
foíma de cuchillo, á cada mortero y suspensión acompa
ñará además de la bitácora una caja de madera fina en 
donde pueda conservarse la aguja mieutras no se monte 
en los buques. Deberán sujetarse á las pruebas quo cim- tóen 
sidere couvenients la Oomision de reoonocimiento para ase-
gurarse de sn utilidad y buenas condiciones. 

Ampidletas.-Tendrán armszon de madera y uno de los tron
cos de cono, llevará en su base mayor un orificio pequeño 
para introducir ó estraer según convenga la arena que 
dehen contener. Deberán sujetar-e á las pruebas qw 
considere conveniente la comisión de reconocíaiieoto par» 
asegurarse de su utilidad y buenas condiciones. 

Ercómetros de Gay Lussao.™Serán de metal; estando 
graduado desde O. á 100. 

Arbotantes ó aparatos para barrenar.—Estarán bien 
forjados y el brazo de este aparato p )drá correr con faci
lidad por ia columna ó cabilla vertical que le sostiene, te
niendo 2 prisioneros para «firmarle á esta y pudieodo te
ner como dimensiones apri ximid s las siguientes, 80 op» 
el largo de la columna 0 50 el brazo á contar desde 1» 
cabilla vertical y 0 045 el diámetro de esta cabilla, 1» 
sección del brfczo horizuntal será en forma de T . 

Areómetro de metal .=Será de superior calidad, y par* 
asegurarse si la graduscinn está bien hecha, se podrá oom' 
parar en un agua cualquiera con otro y* comprobado. 

Armaduras de hierro.—Estarán perfectamente fabrica
das con mangas de madera, y las mordazas en que se 1" 
de sujetar la hoja estarán perfectamente enroscadas f 
ajustadas. 

Aparatos mata fuegos.—Deberán ser de los fabrioadoí 
por ia casa de Bj»fi las, cuya marca de Fábrica han de 
tener tanto los aparatos, como las cargas que le acomp*' 
ñe^, debiendo antes de ser admitidos, someterse a no* 
prueba práctica para conocerse de si funciona bien todo el 
mecanismo. 

Bomba de contra incendio.=»8erá de ia patente qne 89 
pida, y debiendo probarse antes de recibirla durante m0' 
día hora, en cuyo tiempo no deberá tener ninguna averf* 
ni desperfecto. 

Bomba de mano.=—Será de bronce y traerá su caja ^ 
válvulas y grifos para hacer las combinaciones qae 80 
piden y con todas las piezas perfectamente ajustadas. 

Berbiques. —Serán de superior calidad, pudiendo ten*1 
las dimensiones aproximadas siguientes, largo del apar**0 
0'25 los brazos que forman los dos ángu'os rectos 14 *\®' 
largo cada uno, los gruesos serán de 25 nqm. 

Botadores.—Serán de 15 m|m. largo y 37 m\vx- T * ' 
metro en su cabeza. 
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, de madera para cepillos, moldaras, garlopas j 
^lines.—Tendrán 25 cim. próximameote de largo que 

f0J¿e molave. 
Mts para terr-jas. —Serán de madera teniendo los 

> oeoesarios para que estén bien colocadas las piezas 
'¡je ee compone toda la teiraja. 
Leales.—Ssrán del metal pedido, podiendo hacerse 

raebaa que sean necesarias para probarlos, 
n tDP,se8 car^08 ~ Serán de metal que se pide, per-
ujente const uidos, podiendo aloanzir á medir un dm. 

^pases de tsemi-círoalo.—Será de hierro con sus pan-
acero y con un semi-oíroulo peifdctamente ajustado 

ae »lc8nce 11,1 oa*dr«nte, pudiendo medir hasta 3 dm 
Iggjornilladores de Oruz.—Serán de hierro calzado de 
^ y de superior fabricación. 

líos.—Serán de hierro v la boca calzada de acero, 

-5 

pan-
ül-
fon, 
nía 
iti-

bu-
jño 
la» 
lae 
[ra 

t;rj»do y sin presentar grietas ni fendas por ningau 
vo, y 8egan e' modelo que haya eu es te Arsenal, 

gjoaadras.—Serán de ías dimensiones que se pidan y 
¡aperior fabricación, debiendo estar peifaotamente en 
l̂o recto sus dos lados. 

j8t>8.—Serán de hierro perfectamente oonstrnidos de 
k(,\m. ^t0 y 50 mjm. diámetro su tornillo, 
judicadores para saoar curvas de presión.— Serán de la 
•ente BUiot Bro Londou, con cuatro muelies de recambio 
¡as escalas correspondientes. 
llaves para máquina.—Serán de hierro forjado, variando 
; bocas para poder asarse en cabezas de tornillos que 
„eD desde 1¡2 pangada á 3 idefn. 
facetas.—Serán de madera dará y de 0'45 c^m. largo, 

Jeodo en sus cnbezas virolas de hierro y además su 
ĝo correspondiente. 
jrdazas.—Serán de hierro forjado e n forma de O. muy 

Mada, teniendo como distancia máxima entre sus bocas 
12 c[m. y la fecha de 246, debiendo tener el 

millo completamente corriente. 
Piquetas.—Serán de acero y vendrán ya con sus mangas. 
Eelpj«s de bitácora.—Deben ser de la Fabrica de Lo-
Jj de Londres y provistos de una lantia de latón en la 

Le superior con anr. fector del mismo metal que der-
ae la luz sobre la fsfera. 

ilégrsíos para máquioa.——Serán de metal con las in-
ÜCÍOÜBS en los dos pantos estremos del te égraf > para 
L-lts órdenes necesarias á la maquina y el número de 

ss y engrane que necesite para que sus acusaciones 
lyo exactas. 
ferrajas.—Deberán tener las marcas de Wih'ttvrortb T . 

jhrloD, i otra de Fábrica acreditada como estas, y so-
aerse á !as pruebas que ten^a por conveniente prac icar 

'omisión de reconocimiento para asegurarse de su 
üjjleta identidad. 
Terrajas 8 u e i t o s . = S e r á u de acero con 16 agujeros para 
tu tantas roscas y tendrán próximamente de largo O 30, 
nacho coa la base mayor 0 05 y en la menor 0f038. 
?¿lyula8 .=Te'>d5án las dimensiones que so pidan y no 

Butendráa telas interroe ii** ni se agrietarán después d e 
sido dobUd.is v-.r aa veces en sentido contrario. 

Todoa los deuir tS efectos cuyas circunstancias particala-
IDO se expresan, serán de las marcas reconocidamente 
wditadas y semejantes á los modelos que haya en este 
ifiSDal sujetándose á las pruebas que la Junta determine 
««segurarse su identidad. E l p.tzo de la 1.a entrega 
ja de 90 días y 45 días para la reposición de los re 
uados. 
irseoal de Oavite 4 de Abril de 1 8 8 8 . - E l Jefe de 
lamentos, Emilio Fio l .—Es copia, Pedro de Pineda. 

ÍDMINISTRA.OION OfiNTRÁ.L D B R E N T A S 
T PROPIEDADES DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Exemo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
servido disponer que el dia 4 de Julio próx imo 

«las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre 
'6 esta Administración Centra) de Rentas y Pro
s e e y la Subalterna de la provincia de la L a -
'mi 10.° concierto público y simultaneo pnra la 

;:ii de un solar con plantaciones de coco y bonga 
"a casa de c a ñ a y ñipa con el solar en que se 

l '« edificada hoy de la propiedad de la Hacienda 
J06 el pueblo de Longos de la indicada pro 

Cla, bajo el miomo tipo que rigió en el anterior 
8ea por la cantidad de pfs. 90'73 en progresión 

j^ente , cuyo detalle es el siguiente, pfs. 71 65 
^ a r con la plantación dicha y pfs. i9(0S por 
casa y solar en que se halla edificada, enten-
Buose siempre con entera sujeción al pliego de 

p i o n e s aprobado por la Intendencia general en 
•Teto de 11 de Enero del a ñ o úl t imo. 

Î 8 proposiciones deberán presentarse en papel 
Nos 1̂ *8 ^ 8U e(luivaleate el dia y hora s e ñ a -

El" 
c. Rediente en que consta el citado pliego de con-
t ^ . y d e m á s documeatos facultativos se halla 
%t anÍfiest0 en 61 Negociado respectivo de este 

i / 0 hasta el dia del concierto. 
an,la 28 de Mayo de ; i888 .—Luis Sagües . 3 

S E C C I O N D E G U A R D I A C I V I L V E Í E K A N A . 

Fondo de fallecidos. 
Relación nominal de las entidades que existen en dicho fondo pertenecientes á los 

îdoa qii á coritiona '̂on He expre*^n, y cu vos hfredpros no fe h<n prê eat̂ do i 

Afio e c o n ó m i c o de 18S6 á 87. 

Clases. 

3. 
5. 
1. 
3 
5 
4.fl 
5 
1 -
5 
6 
1. 
1. » 
5* 
3. » 
4. 
$ 
5 
6a 
6. 
4. B 
6.a 
4 
3. 
5. ». 
h 
l a 
5. a 
4 
2 
L. 
3, 
4 
1 
4. 
5 
6. a 
6.a 
6. 
2a 
2 
2. a 
4. » 
2. 
3. a 
3.a 
3 i 
3.» 
3.a 
5. a 
5 
5. 
5. 
5 
5. 
3.a 
3.« 
g.a 
2. 
2. 
3. * 
4 
6 • 
2.' 
3. 
2 
6. a 
6 . 
6. 
1. 
5. 
6 
1. 
2. 
2 » 
2. 
3 » 
3-
4.. 
4 
4 
4. 

4. ' 
6' 
t 
2. 
2.a 
6 
4. 

ÍTiiard. 2,a 
Otro. 

mi 
Ot 

Ot 

1. 
2.* 

o. 

' 1 
2^ 

o. 

NOMBRES. 

> 

Snard, i 
Otra 2. 

guedo Yoson. 
8 silio B^robon. 
Saivador H yos. 
'edro Oabuya. 
3runo Calumbang. 
íspiridion Oedeña. 
Manuel Santillan. 
•aotiago Oefio. 

Bartolomé de la Cruz 
Vutonio Gr»rcía. 
Basilio Esoedido. 
daperto GUlvat. 
vdriano Salvador, 
o é BiiUn. 
etromlo Llorea. 

Jedro Abelado, 
Francisco Torres. 
Ipolouio Escalio. 
Pedro Oapil. 
Basilio Aivarez . 
Pedro Cal»machrt. 
áxequiel Ba-rero. 
Auastisio Sspa. 
Tomás Avelino. 
Ambr sio S. Vicente 
tgn«oio de la Cruz. 
)atalino Valerio, 
/enanoio Blando. 
Victoriano Asofias, 
iuperto Ortega. 
Juan Pagan. 
Silvino Santos. 
Lnis Beltran. 
Andrés V i lamor. 
•Justo Pestr-oio. 
R-.fiel Olooveia. 
B^nigno Aloe. 
Grabino Cacho. 
Pío Pinqu an. 
Buenaventura Lauro 
Olmas Lnurente. 
'r'santo Morefio 

B as Piigusan. 
Pomas (Jalag. 
Julián Lumusut. 
oeonoio Neubleo. 
>ám»8o Ayuchan. 

'Ipolonio Alvaro. 
Prauño Pacanot. 
Jaiixto Bernardo, 
'ipriano Cañetas. 

Felipe Mellesa, 
Mariano Asunción. 
Jasto Yaguin. 
H póhto Ibalin. 
José Bargas. 
Francisco José. 
Gregorio Giménez. 
Francisco Rosado. 
Eieno Dichoso. 
Primo Pille. 
Fermín de León. 
jOonrado Prevelar. 
Abdon Canoya. 
Pantaienn Laynes. 
Pedro Rapa. 
Víctor Oodebilla. 
Pedro Bangos. 
Mariano Arderdo. 
Pablo Hate. 
Gregorio Aringo. 
Andrés del Rosatio. 
Adriano Mam ril. 
Pablo BillabOaa. 
Sergio Berlas. 

IGabmo Uahil 
Fabián Sarmiento. 
Apolouio Jítcinto. 
Eduardo Romualdo. 
Mateo Elanes. 
Antonio Icaro. 
Silvestre Jame. 
Venancio Patricio. 
Cayetano Cervantes. 
Angel Mentaño. 
Luis Pereras. 
Juan Beitan. 
Adriano Relación. 

Total. . 

Alcances que 
dejaron. 

Pesos Cént 

17 10 6, 
15 66 6 
14 83 
10 18 6, 
19 63 
10 48 
44 09 
15 61 
10 29 
11 99 6 
21. 06 2 
19 55 5 
9 ¿2 5 

28 72 4 
20 166, 
37 62 
24 25 3 
40 06 3| 
14 62 7 
52 38 7 
42 02 b 
19 77 1 
31 774 
725 64 6 
29 07 
11 60 4 
3U 16 1 
18 81 2 
30 44 3 
35 97 2 
22 55 7 
10 » 
46 16 3 
46 72 5 

2 42 6 
125 62 3 

63 74 4[ 
41 80 6 
39 29 5 
23 40 5 

7 63 6 
129 315 

25 86 2 
42 09 4 
47 78 1 
37 90 3 
17 76 7 

7 78 3 
58 66 4 

9 443 
46 09 

1 19 
45 12 
59 11 
64 02 3 
17 33 7 
13 10 6 
68 3¿6 
64 96 5| 
9 52 6, 

47 78 3| 
17 38 1. 
33 99 Ij 
52 28 > 
45 25 

9 29 3, 
16 M 6 [ 

alcances que h a n dejado los i n d i v i d u o s falle^. 
rael mirlos 

I MU! 'g=gg^ 

del falleamiento. 

33 
8 

58 
46 

9 

15 
7 

10 
31 
27 

15 
17 
47 
50 

151 
25 

75 7 
70 4 
60 4 
U6 3( 
43 4[ 
56 2[ 
186[ 
75 
86 5| 
06 2 
34 
72 3 
70 7 
68 6i 
56 5 
44 7 
00 5 
28 5 
56 1 
03 1 
81 2 

.¡2635 7H 1 

Dia. 

4 
14 
29 
19 
31 
14 
30 
25 
29 
19 
8 

30 
16 
28 

4 
20 
24 
16 
29 
22 
29 

D 

10 
31 
16 
21 
10 

7 
28 

> 

7 
18 

> 

Mes. 

')ic.8 
Abril. 
Maizo. 
Jumo. 
Julio. 
Agosto, 
^etiemb." 

Octubre. 
id. 

D o.c 
B.ero. 

id. 
Víítrzo. 
Febrero. 

ic.e 
Febrero. 
Nov.e 
Agosto. 
Octubre. 
Junio, 

id. 
» 
» 

?íov.# 
ero-

Marzo. 
Jumo. 

id. 
Oic* 
Marzo. 
Agosto, 

t 
Marzo. 
Abril. 

> 
> 
> 
» 

» 
» 

» 
> 

Año. 

1872 
1873 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1874 
id. 
id. 
id. 

1875 
1876 

id. 
id. 
id. 

1877 
id. 
> 
> 
id 

1878 
1879 
1»80 

id. 
id. 

1881 
id. 

» 
1882 

id. 

en que ingreso en Caja 
Mes. 

Octubre. 
N . v / 
Marzo. 
Enero. 

id. 
Febrero. 
Junio. 

id,r 
Julio. 
Octubre. 
Nov.c 
Enero. 
Marzo. 
Junio. 
Nov* 
Enero. 
A.bril. 
Agosto. 
Buero 
Ma.zo. 
Abril. 
Octubre, 

id. 
id. 
id. 

Setiemb 8 
id. 
id. 

Diciemb. 
Enero, 

id. 
id, 
id. 
id. 
id. 

Febrero, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril, 
id. 
id. 

Mayo. 
Agosto, 

id. 

Noviemb. 
Diciemb. 
Aünl . 
Junio. 
Agosto. 
D cieiub. 
Febrero, 

id. 
Marzo, 

id. 
id. 

Junio. 
Enero, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 

Octubre. 
Oiciemb. 
Febrero, 

id. 
id. 

Junio. 

Año. 
Pueblos de su 

naturaleza. 

1875 
id. 

1876 
1877 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
iú. 

1878 
1879 
1880 

id 
1881 
1881 

id. 
1882 

id. 
id 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 

1883 
i d . 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
i i. 
id. 
i l 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id, 
i d . 
id. 

1884 
id. 
id. 
id. 

1885 
i d 
id. 
id. 
i d . 
id. 
i d . 
id. 
i d . 
id. 
í i . 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

188b 
id. 
id. 
id. 

Salanga. 
Tabaco. 
Isabela. 
Payo, 
ütioag. 
^gnay. 

Bimmaley. 
aguiig. 

Birao. 
Panay. 

Gubat. 
vlisamis. 
Boao. 

lagan. 
Liega spi. 
• >aet. 
Bacacsy. 

Provincias^ 

San Fernando. 
\.!bay. 
L^gaspi. 
Saiupaloo. 
fondo. 
Bacirra. 
¿amo. 
Jebú. 
)*et. 

inga. 
Hinait. 
San Miguel. 
Apallt. 
T guiig. 
Oapas. 
Hongos. 
Ltgao. 
Marin. 
L-«oag 
Narb can. 
Batac. 

¡Vigan. 
VlagpaO. 
¿agsaoa. 

^aibayog. 
f mbobo. 
Opon. 

an Nicolás. 
V gan. 
Laoag. 
Paoay. 
Quiapo, 
L^gaspi. 
8m. Bárbara. 
Laoeg. 

iuait. 
Lftong. 

agsyan. 
«ianila. 
vlembulao. 
^voa. 
Baoon. 
Lavn, 
Parafiaque. 
0*8. 
Obando. 
8 a. Ornz Mar.que 
Gubat. 
Guinr>batan. 
Isla de Negros 
^bulu. 
Oasiguran. 
Aibay. 
Sungao. 
Namucp.n 
Vlanquna. 
Sampaloc. 
l'aisan. 
Bulacan. 
Oa oocan. 
Banga. 
Ba notan. 
Bulan. 
Sitang. 
Gapan. 
Vlalinao. 
üilao. 

fodan, 
Ag«o. 

Bataan. 
Aibay. 
Isabela. 
\ ¡bay. 
[locos Norte, 
'amarines Sor* 

P*ngasinan. 
Manila. 
Alb-y. 
Vloroug. 
Ai bay. 
Víisimis. 
Vlindoro, 
Isabela. 
A b iy. 
5amarines Nort»^ 
Albay. 

Camarines Sur. 
ilbay, 
Albay. 
Mam'a. 
Víanla. 
Uoc s Norte. 
isla de Isabela. 
Cebú. 
Gimarines Nortea 
• );»marines Sur. 
[locos *ur. 

alacan. 
P^mpanga. 
lanila. 

Parlao; 
üeyte. 
Aib*y. 
Pontevedra. 
[;oona Norte. 
I'ouos Sur. 
Iiocos Norte.. 

oô s Sur. 
Mi n doro. 
A bay. 

«tn*r. 
Vi añila, 

ebii. 
dom. 

[IOOOS Sur. 
llocos Nurte, 
l i óos Norte, 
M mía. % 
Albay. *• 
[loilo. 
Hocos Norte. 
I ooos Sur. 
l l o c o s Norte, 
[súbela, 
vi añila. 
'«marines Norte. 

O-mi/riñes Saiv 
AJbay. 
Ja ««arines Norte^ 

Manila. 
\Ibay. 
Bulacan. 
M udoro. 
A.b-y. 
Ldeoa. 

>gayan. 
k \ b R j . 
[iem. 

ungao. 
üoion. 
áaaila. 
MaoÜa. 

Bitangas. 
Bulacan. 
vlamla. 

apiz. 
U iion. 
A.bay. 
Oavite 
Nueva Eaija^ 
Albay. 
Manila. 

Camarines Norte. 
Cebú. 

Manila 30 de Jun io de i 8 8 7 . — E l Teuien te uepos i t c ino , Al f redo Ü a n o a l í a i l l y . — C ó u s t a u í e . — i . 1 Jote de l D e t a l l . — F e d a n c o 
D u r á n . V . o B . o — E l Ten ien te C o r o n e l I . e r Jefe, filonet. 
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« E C B E T A B I A L E 1 A J C K T A D B A I F O ^ F T A S 
D I LA CIPECOICF f í F F B / I E l ¿DVIHIfiTFACIOV C1TIL, 

Por dispceioion de 1»- Dir^roion gereral «íe AdmirietrnoioD 
Civil, se s«o»rá á suljtfits |übiicp el ferv'cio del lamioistro 
de rftoiores á l' s pre î s p< breo de la eárcel pública de la 
provincia de Bi bnl b jo el lipo en prfgrfaion depcen-
dente de á-.ez céntima de peso por ceda rtcion diaria 
y con estricta sujecino ai pliego de oí Ddioiores que á 
«OotiDuacicD pe ir sí-rt». F l acto terdra lugar ante la Junta 
de AliDoned»8 de ta exireaada Dirección que se reunirá 
en la cesa número 1 de la calle del Arsobispo, esquina 
i la plfza de Mariones (Intramuros de esta ciudad) y en 
•la pnbalterna de dicba provincia el dia 27 de Junio próximo 
las diez en punto de la mafinna. Los que deseen optar 
á la subasta prdrán prepent^r sus proposiciones ezten-
didas en pupel de sello 10.°, acompafiando precisamente 
por separado el docun ento de garantía correspondiente. 

Manila 26 de Mayo de 1888.—Enrique Barrera y Caldés. 

Pliego de cnndicinnes cerert-les jnrídico-administrativas que 
forma U Dirercon üenetal de Administración Civil para 
sactr á subasta ante i» Junta de A m^ned-'S el servi-
oio del suministro de raciones á los presos de la cárcel 
pública de la provincia de Bohol. 
1. * Se saca á subasta ei servicio del suministro de ra

siones á los presos de la cárcel pública de Bohol, bajo el 
tipo en progresión descendente de $ O'IO céntimos de peso 
por cada ración. , 

2. » L a duración de la contrata será de tres años eon-
tados desde el dia en que principie et contratista á sumi
nistrar las primeras raciones á los presos pobres de la 
cárcel de la provincia. 

3 / Le» Administración satisfará al contratista mensual-
mente el importe de las raciones que haya suministrado 
á ios presos pobres, prévia la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora dé la cárcel 
pública de 1» provincia, 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encargados 
introducir sin escusa ni pretesto alguno en la cárcel de 
la provincia entre cinco y seis de la madrugada, todos Irs 
diaa, la ración de los presos pobres que allí existan para 
que pueda procederse inmediatamente á confeccionar los 
ranchos y repartirlos en las horas del reglamento. 

5. * Las raciones dianas de los presos pobres de la cár
cel de la provincia de Bohol se compondrán de los arti 
tmlog siguientes: 
Media phupa de arroz por cada preso en 

basabass, yfWyíM. 
2 chupas de arrea de 2.a blanco de Pan \ 

gasinan por cada preso ó en gu defecto j 
igual cantidad de s m z de 2.a blanco dej 
Saigon limpio de polvo, paláy, bichos ó 
s a s t a ü c Í B S esirpfks. 

9 tibias de o«rt)e no pudiendo exceder 
de la cuarta parte el hueso que conten
gan. 

S libras de sal de cocina por cada 100 presos. 
2 chupas de arroz de las mtsmas ciases y 

condiciones cuando el rancho es de carue./ 
11 onzas de pescado fresco por cada preso, \ 

agregando á este indistintamente y según 
las estaciones del >-ño p> ra su condiment >, 
algunas de las fratasó legumbres siguientes: 

Tomate, oamias, guayabas, santol, brotes, tier
nos de camote, canoonir, pimientos y vina
gre en cantidad suficiente para un buen' GaaBdo el rancho 
guiso del país. [ sea de pescado. 

A falta de pescudo fresco puede sustituirse 
esta ración por otra de pescado seco en can
tidad 7 1|2 onzas por owda preso, agre
gando en este caso p»r* su cond mentación, 
mongo seco, calabsza fresca úotras bortaliz<s 
déla estación y vinagre en entidad suficiente 
E l contratista suministrará esimismo diariamente la lefia 

necesaria á la condimentación de los ranchos. 
Los Domingos, Martes, Juéves y Sábados se suminis

trará rancho de caree. 
Los Lúnes, Miércoles y V'érnes rancho de pescado. 
6. a E i contratista queda obligado á reponer inmediata

mente todas las raciones de carne ó pescado arroz ó menes
tras que se rechacen por mala calidad en el acto de la en
trega; en la inteligencia que de uo hacerlo asi se procederá 
á su adquisición por su cuenta. 

7. » S i el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y entresase, á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, los articub s de mala calidad, podrá 
imponérsele á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50 prévia aprobación de la 
Oireocion general de Administración Civil. 

8. a E l contratista garant zará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § de $ 5535 00 que se calculan impor
tará este servicio durante los afine de la contrata, la cual 
deberá prestar en metálico, ó en valores autorizados al efecto. 

9. a Guando por incumplimiento del contratista, el su
ministro de raciones se h^ga por Administración con el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
aa el plazo de 15 dias, transcurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y con los efectos prevenidos en ei art. 5.° del 
Beal Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. JU ooBtratUta no toudr* dtrtdio á qat M lf otorgst 

Coando el rancho 
sea de carne. 

por la Administración ninguna remuneración por calami
dades púllrCM cerno pestes, b><n bies, esetses de nnmera-
rio, tenemotí s, inundaciones, ir rendios, y otros casos for-
tuitoa; pues n«> se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fio. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la Di
rección «eneral de Administración Civil á favor del mismo, 
para que con este documento sea reco' ocido como tal, 
acompafiando al verificarlo el correspondiente papel se-
Hado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cnent» del rematante los gastos qne se 
irroguen en la ex ten si i n de la escritura, que dentro de loe 
diez dias hábiles siguientes al en que se notifique la apro 
bacion del remate hecho á su fnvor, deberá otorgar para 
garantir el contrato, asi como los que ocasionare la saca 
de la primera copa que deberá íacihtai á la Dirección 
para los efectos qne procedan. 

13. E n caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser qne Irs herederos ofrezcan 
cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de ia escritura correspondiente. 

14. L a Administración se reserva el derecho de pror
rogar este contrato por espaoio de dos meses si así con
viniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la indem 
nizaoion que m»rcan les leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
de la escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
liempre que esta declaración tenga lugar, se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los per
juicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se h»rá el servicio por Administración á 
perjuicio del primar rematante. 

16. Para ser admitido como lioitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en la 0»ja de Depósitos 
la cantidad de $ 276 75 5 p g del tipo fij*do para abrir 
postura, debiendo unirse á la proposición el documento que 
lo justifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de licitar en este contrato. 

18. Los lioit(tdores presentaran al Sr. Presidente de la 
Junta éüs respectivas prop^icones en pliegos cerrados 
extendidas en papel de sello 10.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente cédula personál. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que había la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo 
difique ei presente pliego de condiciones, á excepción del 
artículo 1.° en lo relativo al tipo en progresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 
especie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contencioso-
administrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. S i resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos eotre los autores de aquellas, adjudicán
dose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en f«vor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Dirección 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil. Los demás documentos de depó
sitos, serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Tagbilaran 2 de Mayo d* 1888.—P. A. de la Junta ins
pectora y administradora.—El Presidente, Augusto Surene. 

Modelo de proposición. 
8r. Presidente de la Junta de Almonedas, 

D . N . N. , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo por 
el término de años la contrata de suministro de ra
ciones de los presos pobre? de la cárcel pública de la pro
vincia de . . . . por la cantidad de $ por cada ración 
diaria y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el núm de la f Gaceta> del dia de 
de 188... del que me he enterado debidamente, 

Acompaño por separado el documento que acredita ha
ber depositado en la Administración Depositaría, la can
tidad de $ Fecha y firma. 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo de fecha 
hoy se ha servido aprobar el pliego de condiciones qne 
precede y disponer su publicación. 

Manila 21 de Mayo de 1888.—El Subdirector, Manuel 
de Villava.—Es copia, B&rrera. 2 

•••• 

Providencias judiciales. 
Den MareeMno Manteca Varona, Juez de prioigf. 

tancia He la provincia de I» L a i u a. 
Por el presente cito, llamo y embazo á Juao 

Ha y Fraccsec» Gomera, vecinos del pueblo de 
Distr-to de la Infanta, para que en el térreino de 
dias contados desde esta lech-, comparezcan en «stej-
gado ó en la cárcel pública de esta pro vi oía á re^' 
los cargos que les resultan en ia causa núm. b l ^ . 
contra los mismrs y otros se instruyen en este 
por robo, con apercibim ento de que no hacerlo, leg 
rán los p'rjuicos que en justicia hubiere íu^ar, g 
declarará rebeldes y contumaces y ee entenderán lag ^ 
rieres aotoacioues con los estrados del Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz á 19 de Mayo de 1888.—MarcjU 
Manteca Varona. 

Don Francisco Lorenzo Hurtado y G-imenez, JQe2 
primera instancia de la provi cia d« Bataan, 
est»r en pleno ejercicio de sus funciones, el infr^ 
Escrioaro dá fé. 
Por el prese te oito, llamo y emplazo á Patricio * [ 

lentioo, procesado en la causa núm. 1512 seguido en ^ 
Juzgado contra el mismo y otros por lesiones, indio,J 
tursl y vecino de este pueblo, casado, j malero,Me 30 jj, 
de edad, pur* que en el término de treinta días 000!»^ 
desde la publio cion de este edicto en la «Gaoet* ofic,,, 
da Manila, se p edente en este Juzgado para ser nolE 
cado de la Real sentencia y auto de guárdese dicts : 
dicha causa, apercibido qne de no hacerlo le parará j H0! 
perjuicio qne en derecho haya lugar. (}o| 

Dado en Balanga 18 de Mayo de 1888.—Francisoo Ü cor 
reozo Hurtado —Por mandado de su Sría., Cipriano Ú 
Rosario. I |a 

Don Raymundo Puig y Duran, Juez de primera insUnd 
de esta provincia de TayHbas. que de estar en pleg 
ejercicio de eus funciones, el inf asciito Escribano di f; 
Por el presente cito, llamo y emplaz » por pregón y 

al fugante Benito Pempeño, iridio, casado, aaturai de 
Narciso y vecino de Macalelon del barangay núm. 7 áj 
D. Juan Avila, para que en el término de treinta di 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado i. 
en la cárcel pública de esta provincia para loa efídi» 
oportunos en la causa núm. 2989 contra el mismo y 
por homicidio, apercibido que de no hacerlo, le pamaaloi 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en layabas á 23 de Mayo de 1888.=Ra 
Puig.—Por mandado de &u Srí ., Anselmo Laohica. 

Don Ramón Arrióla, Juez de primera i'stancia interinop« 
sustitución de esta provincia de Nueva Vizoa 
de estar en el pleno ejercicio de sus fancoues, nosob* 
los infrascritos testigos acompañados: damos fé. 
Por el presente edicto, se cita, llama y empieza á 

los que se crean con derecho á los bienes del chino 
Sim Qaico que radicaba en el pueblo de Solano de «fc 
provincia, p«ra que en el término de treinta dias, con' 
desde la publicación de este I amamiento, comparezcan^ 
este Juzgado á deducirlo por si ó por medio de legítiffl» 
representante, apercibidos que de no hacerlo, se les p»rr 
el perjuicio que en derecho hnb'.ere lu^ar. 

Dado en B^yombong á 19 de Mayo de 1888 —R 0̂11 
Arrióla.=Mateo Danao.= Pur mandado de Su Sría., Bo 
nifacio Abanag. 

Vit 

ia 
Don Fermin Verdú y Albert, Juez de primera instancia 

en propiedad üe esta pn vmeia de Pangasinan, de ^Jf 
actual ejercicio de sus funciones, yo el presente fisori' 
baño doy fé. 
Por el preseute cito, llamo y emplazo á los a ^ f l 

D. Julián Casimiro, Policarpio Oerdiñola, Pioquinto 
tengan y Valentin Mariano, veoinos de S. Manuel ó M g I 
Tayug de eeta, para que en el léimino de 9 dias, a con' 
tar desde la publicación del presente en la «GUceta Oficl8|J 
comparezcan á este Juzgado á prestar declaraciones en 1' 
diligencias que se instruyen por robo, apercibidos qae 
no hacerlo, se les pararán los perjuicios, que en dereo 
hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 19 de Mayo de 1888.—Fer^ 
Verdú ,=Por ma ndado de su Sría., Santiago Q-aevar»-

Por el presente cito, Hamo y empozo á Eugenio 
guela Cruz, vecino del pueblo da 8. Cários, Parft!l08'Ll 
el término de 30 dias, contados desde la publicación 
presente edicto, en la «Gaceta oficial,> comparezca en 6 ^ 
Juzgado ó en las cárceles de esta Capital para coot^ oí 
los cargos que contra él lesultan en la causa núm. ^ o P ^ 
robo con homicidio, que de hacerlo así se le oirá y S08^.^ 
justicia y en caso contrario se seguirá sustanciando a1 
causa en^su ausencia y rebeldía, parándole I08 pe!,jfl,c 
que en derecho hubiere lugar. - > 

Dado en Lingayen á 23 de Mayo de 1888.—*elD 
Verdú.==Por mandado de su Sría., Santiago Gaevar»' 
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